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Consejería de Empleo, Empresa
y Trabajo Autónomo

CONSENTIMIENTO CONSULTA DE DATOS

SUBVENCIONES  NO  COMPETITIVAS  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INCENTIVOS  PARA  EL EMPLEO  Y
COMPETITIVIDAD  EMPRESARIAL DIRIGIDAS  A  IMPULSAR  LA  RECUPERACIÓN  Y  GENERACIÓN  DEL  EMPLEO
ESTABLE EN ANDALUCÍA. (Código Procedimiento: 25089)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN:  Incentivos dirigidos a impulsar la recuperación y la generación del empleo estable en Andalucía.

CONVOCATORIA/EJERCICIO: _____________ 

Orden de 3 de junio de 2022, (Boja n.º109, de fecha 9 de junio de 2022)       

1 PERSONA TRABAJADORA CON DISCAPACIDAD POR LA QUE SE SOLICITA EL INCENTIVO
PERSONA TRABAJADORA Nº:
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA TRABAJADORA: SEXO: 

oH  o M
DNI/NIE/NIF:

1.1. CONSENTIMIENTO CONSULTA DE DATOS 

CONSIENTO a la consulta de mis datos de discapacidad  a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 

                                                                  Fdo.: __________________________________________________

                                                                                                     LA PERSONA TRABAJADORA

2 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En _____________ a la fecha de la firma electrónica

LA PERSONA  SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo:

ILMO./A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE ______________________
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:  
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PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Incentivos al Empleo y Competitividad Empresarial de la Consejería de

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, cuya dirección es calle Albert Einstein, 4, Edificio World Trade Center, Isla de la Cartuja, CP41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.ceeta@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la Concesión de subvenciones para el fomento de la creación de empresas del trabajo

autónomo, cuya base jurídica son a) Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo b)Ley15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de
Promoción del Trabajo Autónomo. c)El Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la
eficiencia d)Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de Fomento del Emprendimiento. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser
objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos,
donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos salvo las derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/25089.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CON DISCAPACIDAD POR LA QUE SOLICITA EL INCENTIVO.
La persona o entidad solicitante deberá recabar el consentimiento expreso de la persona trabajadora discapacitada para la consulta de sus datos sobre el certificado de 
discapacidad, o en su caso, facilitarle el ejercicio del derecho de oposición. 

2. FECHA, LUGAR Y FIRMA
La persona o entidad solicitante del incentivo deberá firmar y presentar el formulario
La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación.
ILMO/A SR/A: Con carácter general, el órgano al que se dirige la solicitud aparecerá cumplimentado, en caso contrario deberá cumplimentarlo.  
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las 
oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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